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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se efectúa la convocatoria 
de subvenciones a la apicultura para el año 2019 en el marco del Programa 
Apícola Nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo de la 
Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 25 de mayo 
2017, que se cita (BOJA núm. 51, de 15.3.2019).

Advertido error en la Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones a 
la apicultura para el año 2019 en el marco del Programa Apícola Nacional en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, al amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural, de 25 de mayo 2017, que se cita, que ha sido publicada en el BOJA 
núm. 51, de 15 de marzo de 2019, se procede a su subsanación mediante la presente 
corrección:

- En el apartado segundo:

Donde dice:
«El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el 

día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto 
de la convocatoria previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.»

Debe decir:
«El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el 

día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto 
de la convocatoria previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.»
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